
Día Internacional
de las Personas Mayores

Funciones del Pleno

3 OCT /

CONFORMACIÓN DEL
CONSEJO PROVINCIAL
DE PERSONAS MAYORES

•	 Elaborar y aprobar el Reglamento de 
Funcionamiento del Consejo.

•	 Aprobar el Programa de Envejecimiento 
Activo provincial.

•	 Tener conocimiento de la evaluación 
del Programa de Envejecimiento Activo.

•	 Aprobar la Memoria Anual de 
actividades desarrolladas desde el 
Consejo.

•	 Aprobar los informes y propuestas 
remitidos por la Comisión Permanente.

•	 La duración del mandato será de 4 años.
•	 Entrará en vigor al día siguiente a la 

publicación en el BOP.
•	 Podrán asistir expertos que desarrollen 

sus actividades en el ámbito de las 
personas mayores.

•	 Tendrá carácter consultivo y asesor, así 
como de defensa de los derechos de 
las personas mayores.

•	 La elaboración de informes y 
propuestas para su elevación al Pleno 
del Consejo.

•	 La propuesta ,ejecución y desarrollo 
de programa anual de actuaciones 
del Consejo, una vez aprobadas por el 
pleno.

•	 La coordinación de las comisiones 
o grupos de trabajo que pudieran 
constituirse en el seno del Consejo.

•	 La elaboración de la Memoria Anual del 
Consejo.

•	 Todas aquellas que le sean atribuidas 
por el Pleno del Consejo.

Funciones de la 
Comisión Permanente

PARTICIPACIÓN REAL

ENVEJECIMIENTO ACTIVO

CALIDAD DE VIDA

El Consejo
Programa de
Envejecimiento Activo



Porque la participación activa y real 
de todas las Personas Mayores es 
siempre fundamental. Instrumentar la participación 

y colaboración de las personas 
mayores en la planificación, desarrollo 
y evaluación de aquellos programas o 
aspectos que más les afectan.

La participación es un derecho, así 
viene recogido en la Constitución y 
como tal debe ser reconocido.
Es el eje vertebrador del 
Envejecimiento Activo.
Participar, significa involucrarse 
en cualquier tipo de actividad o 
decisión, tomar parte de algo de 
una manera activa.

Aporta distintos puntos de vista.
Demuestra un compromiso con los 
que nos importa.
Potencia nuestro papel como parte 
de un proyecto.
Ayuda a la mejora de la toma de 
decisiones.
Facilita el desarrollo de programa y 
los enriquece.
Promueve la autoestima.
Aporta seguridad y conocimiento 
sobre las cosas que nos afectan.

¿Qué papel desempeña 
la Diputación en cuanto a 
participación se refiere?

Beneficios de la 
participación

La Diputación de Cuenca, trabaja 
en este ámbito de la participación 
a través de programas y 
encuentros, que tienen como 
objetivos principales mejorar 
la calidad de vida de las 
personas mayores y favorecer el 
envejecimiento activo.

Pero para que la palabra “activo” 
adquiera todo su sentido, las 
personas mayores deben ser 
partícipes, también, en la 
confección de los programas 
mediante la aportación de sus 
propuestas, gustos y preferencias.

Por eso es necesario un órgano 
que dé voz a las personas mayores 
de la provincia en todas aquellas 
cuestiones que les afectan (salud, 
transporte…). Esto es imprescindible 
para una participación real y 
completa, de una manera reglada.

Consejo Provincial de Mayores

Pleno Comisión permanente

Finalidad

Representar y velar por los 
intereses de las personas mayores 
ante la Diputación Provincial.

Favorecer la 
participación activa.

1 Presidencia
(Presidente de la Diputación)

2 Vicepresidencias
(Diputado/a y Vocal del Consejo)

Enviar propuestas 
al programa de 
Envejecimiento Activo de 
Diputación.

Actuar como portavoces 
ante la Diputación.

Fomentar el 
asociacionismo.

Dar la oportunidad de 
participar en asuntos que 
afectan a los mayores.

Órgano del Consejo De Mayores

32 Vocales (máximo)
(Elegidos entre asociaciones
y otras instituciones)

Presidente
(Diputado/a de Servicios Sociales)

Vicepresidente/a
(Vicepresidente/a - Vocal del Pleno)

10 Vocales
(Elegidos entre los vocales del Pleno)

¿Por qué un
Consejo de Mayores?

¿Pero qué significa 
participar?
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